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P r o c e s o :  E J E C U T I V O  S I N G U L A R  

D e m a n d a n t e :  B A N C O  A G R A R I O  D E  CO L O M B IA  S . A .   

D e m a n d a d a :  E N R I Q U E  R A M I R E Z  C H I NC H I L LA    

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto Rico, Meta, hoy quince (15) de octubre de 
dos mi l  veinte  (2020).  Al Despacho de la  señora Juez el  presente asunto,  a  f in  
de comunicar le  que ingresa para cal i f i cación de demanda,  proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de mínima cuantía,  instaurado por  el  BANCO A GRARIO DE 
COLOMBIA S.A. cont ra  ENRIQUE RAMIREZ CHINCHILLA,  expediente 
content ivo en un archivo : Demanda, sol ic i tud de medidas cautelares, anexos ,  
poder y  pagaré en (114) fol ios .   Sí rvase ordenar lo  per t inente.  
 
 
 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 
Secretario  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
         Puerto Rico,  Meta,  hoy quince (15)  de octubre  de dos mi l  ve inte  (2020)  

 
         Se encuentran las presentes di l igencias  a l  Despacho, a f in  de cal i f icar  el  
escr i to  de demanda como los  documentos aportados,  presentada por  el  BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  a t ravés de apoderado judic ial ,  por  lo que resul ta  
a cargo del  demandado ENRIQUE RAMIREZ CHINCHILLA,  mayor de edad, 
ident i f icado con cédula de c iudadanía No. 86.035.268,  una obl igación c lara,  
expresa y ac tualmente exigible de pagar una cant idad l íquida de dinero e 
intereses.    
 

En tal  v i r tud y  como quiera que se reúnen los  requi s i tos  exigidos en los  
art ículos  17 numeral  1º ,  25 inciso 1º ,  82 a 89, 422,  424 del  Código General  del  
Proceso,  y  conforme a lo  establecido en el  Art iculo 430 ib ídem,  en concordancia 
con el  Decreto 806 del  4 de junio de 2020,  el Despacho dispone:  
 
       Pr imero:  Librar  mandamiento de pago ,  por  la  vía ejecut iva s ingular  de 
mínima cuantía,  a favor del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y  en cont ra 
de ENRIQUE RAMIREZ CHINCHILLA ,  por  las  s iguientes sumas de dinero:  

 
1.  Por  la  suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 
($9.995.843,oo M/CTE.) ,  por concepto de capi tal  contenido en el  pagaré No. 
045236100002798 suscri to  el  7  de sept iembre de 2016 ,  con fecha de 
vencimiento el  4  de octubre de 2019 ,  aportado junto  a la  demanda para su 
ejecución.  

 
1.1.  Por  los intereses remunerator ios  o  de plazo, causados desde el  cuat ro  

(4) de abri l  de 2019 y  hasta el  cuat ro (4)  de oc tubre  de 2019, l iquidados 
a la tasa del  DTF + 7 .0% efect iva anual ,  sobre el  capi tal  re fer ido en el  
numeral  1.  de l  presente auto.  

 
1.2.  Por  los intereses moratorios  causados desde el  c inco  (5) de oc tubre  

de 2019, hasta que se efectúe el  pago total  de la obl igación, l iquidados 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre el  capi tal  re fer ido en el  numeral  1.  del  presente auto,  
conforme la previs ión del  ar t ículo 884 del  Código de Comercio.  
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         Segundo: Sobre la  l iquidación del  crédi to ,  la  par te in teresada la  deberá  
presentar en su debido t iempo .  
 

Tercero : Sobre la condena en costas ,  e l  Despacho resolverá en su 
debida oportunidad.  

 
Cuarto : Noti f íquese a la  demandada la presente decis ión, conforme lo 

disponen los  ar t ículos  291 y  292 del  Código General  del  Proceso.  
 

Quinto: De la  presente decis ión, córrase t raslado a la parte demandada,  
conforme lo  d ispone el  art ículo 91  del  Código General  del  Proceso,  advi r t iéndole 
que cuenta con c inco (5) días hábi les para que pague las sumas de dinero 
ordenadas en el  presente auto,  de acuerdo con lo  dispuesto en el  art ículo 431 
del  Estatuto Procesal  en comento, y  d iez (10) días para que proponga las 
excepc iones que considere necesarias ,  de acuerdo con el  art ículo 442 ib ídem.  

 
Sexto: Se autoriza  a  la  señora YENNY CAROLINA GUERRERO PAIBA ,  

ident i f icada con cédula de c iudadanía No.  52.800.183,  como dependiente  
judic ial  de la  apoderada  demandante,  para que v igi le  y  revise  tome fotocopias ,  
de autos  y  de las  ac tuaciones procesales ,  ent regue memoria les,  ret i re  copias  e 
incluso la demanda en un eventual  desglose conforme lo  sol ic i tado por la  Dra.  
Clara Mónica Duarte Bohórquez .  

 
Séptimo: Se reconoce personería  para ac tuar a la abogada CLARA 

MONICA DUARTE BOHORQUEZ, ident i f icada con cédula de c iudadanía No. 
51943298 y  tar je ta profesional  No.  79.221 del  C.  S.  de la  J. ,  como apoderada 
judic ial  del  demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ,  en la  forma,  
términos y  para los  f ines con feridos en el  respect ivo poder.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN 
JUEZ  
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